
CONCEJO 
Municipal de Yumbo 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
PROCESO GESTION CONTROL POLITICO 

ACTA DE SESION PLENARIA 

Código: FO-GCP-02 

Versión: 2 

Fecha: 6/08/2024 

Página 1 de 15 

TRD: 100-02-034 

FECHA: Yumbo, Valle. Marzo 31 de 2025 
HORA: De 08:10 hasta las 10:30 horas 
LUGAR: Recinto del Concejo Municipal de Yumbo 

ASISTIERON: 

1. ALVEAR ARCE JOHNNATHAN ANDRES 
2. BECERRA CAICEDO GUILLERMINA 
3. BEJARANO DUQUE ALEXANDER 
4. BEN ITEZ GONZALEZ ANA MARIA 
5. CANO JOVEN GUSTAVO ADOLFO 
6. CASTILLO PABON HORACIO 
7. CRUZ RAMOS ANDRES EDUARDO 
8. JARAMILLO BEJARANO WILLIAM 
9. JIMENEZ COBO ANGEL DARlO 
10. LOZANO MARTINEZ ORLEY 
11. MANCILLAANGULO DAISY 
12. MUÑOZ ERAZO ANDRES FELIPE 
13. PARRA ZULUAGA DIEGO. 
14. SANCHEZ BARONA CARLOS ALBERTO 
15. URIBE MUÑOZ OSCAR EDUARDO 

ORDEN DEL DIA 

1. LLAMADAALISTA. 
2. HIMNO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 
3. HIMNO OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
4. APROBACIÓN ACTA 033 DEL 30 DE MARZO DE 2025. 
5. CITACION DOCTOR ARTHUR MILTON PALACIO VILLALOBOS, GERENTE IMDERTY, 

SEGÚN PROPOSICION NO. 02 DEL 1 DE MARZO DE 2025. 
6. PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUNDO DEBATE CON INFORME DE COMISION. 
7. PROPOSICIONES. 
8. RESOLUCIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
9. HIMNO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO VALLE. 

Fue puesto en consideración y aprobado. 

Desarrollo 

1. LLAMADA A LISTA. punto evacuado. 
2. HIMNO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, se emitió el Himno Nacional. 
3. HIMNO OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, se emitió el Himno al 

departamento del Valle del Cauca. 
4. APROBACIÓN ACTA 033 DEL 30 DE MARZO DE 2025. Enviada con antelación a los medios 

digitales de los Concejales, leída y puesta en consideración fue aprobada. 
5. CITACION DOCTOR ARTHUR MILTON PALACIO VILLALOBOS, GERENTE IMDERTY, SEGUN 

PROPOSICION NO. 02 DEL 1 DE MARZO DE 2025. Presentación por medio de diapositivas e 
informe, se anexa la presentación al acta. CONCEJAL ALEXANDER BEJARANO DUQUE, el día 
de hoy agradecerle Doctor Arthur por la exposición, Yo creo que ha sido una exposición muy 
digerible para todos los Concejales muy clara, Yo simplemente quiero dar referencia a unas 
dudas que tengo porque cuando iniciamos este pedido de citaciones a control político dimos 
apertura con la citación de la Secretaría de Hacienda y Planeación y hemos estado muy atentos 
al tema de la ejecución presupuestal, el Doctor Andrés Felipe Muñoz ha sido uno de los 
Concejales que ha estado muy atento a esa situación, porque algunas dependencias mostraban 
que les había faltado por ejecutar algunos porcentajes del presupuesto en la vigencia 2024 y que 
eso podía denotar una falla o una falta de planificación en el tema de la ejecución, con IMDERTY 
nos pasa un tema totalmente contrario, pero diría Yo que mucho más preocupante y como dice el 
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Señor Presidente hablo por mí, porque en esa diapositiva o en ese informe que nos entregó la 
Secretaría de Hacienda Municipal en lo que tiene que ver con el avance físico para la vigencia 

2024 en el plan de desarrollo, el Instituto Municipal del Deporte fue el más deficiente según esa 
diapositiva con un avance al plan de desarrollo del 22% obviamente bien sabido que en ese 
momento de pronto usted no estaba como Gerente del Instituto, usted de manera posterior tomó 
posesión del cargo, inicialmente había otro Gerente, pero creería Yo que es una ejecución muy 
deficiente, pero si veo con preocupaciones que el presupuesto se ejecutó al 100% ósea se gastó 
toda la plata el Instituto en la vigencia 2024, pero el impacto al plan de desarrollo fue mínimo, fue 
el 22% y más preocupante aún que en la vigencia 2023 el Instituto Municipal de Deporte cerró el 
año con un presupuesto definitivo más o menos de casi $13.000 Millones y de pronto me 
equivoco es un poco el margen de error, pero para la vigencia 2023 cerró con un presupuesto 
aproximado de $13.000 Millones, para la vigencia 2024 hubo una apropiación inicial de $12.000 y 
algo de Millones de Pesos y una definitiva de $17.000 Millones de Pesos, lo llamativo del caso es 
que en tres meses enero, febrero y marzo se ejecutó la apropiación inicial que fueron $12.000 y 
algo de Millones de Pesos, porque en el mismo año el 3 de abril se le hizo una nueva edición al 
Instituto por $2.500 Millones de Pesos, es más hicieron dos adiciones posteriores que entre las 
tres sumaron $5.000 y algo de Millones para la apropiación definitiva de $17.000 Millones de 
Pesos, sí veo con preocupación Concejales que en tres meses se ejecutó el presupuesto que en 
la vigencia 2023 ejecutó durante 12 meses, lo que nos demuestra que el Gerente que había en el 
momento, me disculpan la expresión es un berraco para gastar la plata, pero el impacto que 
generó a él plan de desarrollo fue mínimo del 22%, le repito Doctor Arthur no es nada personal en 
contra suya, porque usted de manera posterior fue que asumió el liderazgo de este 
descentralizado y le tocó ejecutar los otros $5.000 Millones de Pesos en 9 meses, entonces Yo sí 
quiero pedirle aquí en estrado Doctor Arthur que a la mayor brevedad posible, porque lo dijo el 
Señor Presidente al inicio de la sesión, que a usted con anterioridad se le ha enviado un 
cuestionario y que debía someterse a ese cuestionario, no pretendo que usted me tenga 
respuesta a las preguntas que Yo le vaya a hacer ahora o las solicitudes, por eso le digo que de 
manera posterior si quisiera que tuviera en cuenta las observaciones para que me hiciera llegar 
un informe detallado de la ejecución del presupuesto de la vigencia 2024 y en que se gastó la 
plata el Instituto Municipal del Deporte y la Recreación, porque me deja preocupado por así 
decirlo ese afán desmedido que en tres meses se hayan ejecutado más de $12.000 Millones de 
Pesos y que el impacto al plan de desarrollo haya sido tan nefasto, por otro lado, quiero también 
que de manera posterior me haga llegar esa información cuando ustedes hacen los convenios 
con los clubes y los apoyos a los clubes deportivos, sí quisiera saber si Yumbo FC y Orsomarso 
Fútbol Club, reciben algún aporte por parte o hay algún convenio firmado con el IMDERTY en 
temas económicos y si es así, en qué se invierten esos recursos que de pronto el IMDERTY le 
pueda aportar a estos clubes deportivos, porque no quisiera imaginarme de pronto que en ese 
afán desmedido de ejecutar el presupuesto en la vigencia'2024, se estén invirtiendo recursos 
públicos en clubes particulares que no le generan ninguna retribución al Municipio de Yumbo y 
que de pronto se esté descuidando impactar o mejorar la promoción y masificación del deporte 
del Municipio de Yumbo que es uno de los objetos claros que debe tener el Instituto Municipal del 
Deporte, también veía con preocupación que este año Yumbo va a participar en los Juegos 
Deportivos Departamentales, pero me preocupa que a la fecha al parecer hay muchas disciplinas 
deportivas que todavía no tienen contratados los monitores, los entrenadores, pero al parecer sí 
se están destinando recursos para apoyar estos clubes deportivos como Yumbo FC y Orsomarso 
Fútbol Club, le agradecería Doctor Arthur que de manera posterior me hiciera llegar esa 
información y no es que este en contra del fútbol, quiero dejar claro ese ese aspecto, por el 
contrario sería muy bueno de que la comunidad del Municipio de Yumbo pudiera tener acceso a 
todos los escenarios deportivos del Municipio de Yumbo sin excepción, aquí se le hizo una 
inversión bastante significativa al Estadio Municipal Raúl Miranda y la comunidad no puede 
disfrutar de este escenario deportivo, porque tiene una exclusividad solamente para estos dos 
clubes y la verdad eso sí lo veo con mucha tristeza Doctor Arthur que la comunidad del Municipio 
de Yumbo que es la que hace que todo esto sea posible, que a través de sus impuestos de sus 
contribuciones y de toda la plata que le ingresa al municipio por parte de la comunidad, no pueda 
disfrutar de estos escenarios deportivos y es triste más aún porque lo he vivido, Yo creo que la 
mayoría de los Concejales también lo han vivido, ver muchas veces como deportistas de alto 
rendimiento tienen que venir aquí al Concejo Municipal de Yumbo, discúlpeme la expresión a 
mendigar apoyo para poder participar en competencias a nivel departamental o a nivel nacional y 
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que el municipio de pronto tenga o el Instituto Municipal del Deporte de pronto tenga ese 
presupuesto y que se esté invirtiendo simplemente en una disciplina deportiva que no le genera 
ninguna retribución al Municipio de Yumbo y que ni siquiera pertenece al Municipio de Yumbo 
para decir que va a ir a participar de pronto en unos juegos departamentales y van a traer unas 
medallas para el municipio en representación del mismo, le pido Doctor Arthur Palacios 
encarecidamente que a la mayor brevedad posible me haga llegar el informe detallado en qué se 
gastaron el presupuesto del año pasado de la vigencia 2024 de $17.000 Millones de Pesos y en 
segundo lugar si los clubes deportivos Yumbo FC y Orsomarso Fútbol Club reciben algún aporte 
económico por parte del Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Yumbo IMDERTY y de 
ser así un informe detallado de esos recursos que se le entregan a esos clubes y en qué son 
invertidos. CONCEJAL ANDRÉS EDUARDO CRUZ, Doctor quería ante todo enfatizar que sí es 
una muy buena presentación. nos deja con mucha claridad la ejecución del cumplimiento, pero 
conforme al avance del cumplimiento de las metas de este año no sé de primera mano me puedo 
enterar que el mantenimiento de algunas canchas de pronto está un poco atrasado, no sé genera 
una dinámica de permanencia que permita tenerlas a full en ejemplo la del barrio La Estancia, la 
cancha sintética que es nueva a los alrededores obviamente no son sintéticos y están muy 
enyerbados causando problemáticas de mosquitos, inseguridad porque se puede esconder 
alguna persona e incluso le quería decir porque es algo que me transmite la comunidad que usa 
permanentemente este escenario, hay unos árboles que tapan la luminaria de esta cancha, 
entonces generan una sombra para la utilización en horas de la noche y sería muy bueno tratar 
de priorizar para este año esas acciones que permitan que una de las mejores canchas que hay 
en el municipio este en su completa disponibilidad para sus habitantes, también quería generar 
una crítica constructiva para ese escenario, hoy no cuenta con servicios públicos de agua. qué 
sucede con ese servicio, cuál es la acción de mejora para nosotros poder garantizar que en su 
defecto puedan tomar agua las personas que van hacer allá deporte y de esa misma manera 
también me parece importante echar un vistazo en el Corregimiento del Pedregal, hay una 
cancha que está en el dominio y que ustedes como IMDERTY garantizan el mantenimiento de la 
misma, pero tiene la malla totalmente destruida se va el balón y ya se acabó el juego, qué bueno 
que pudiera ir a él Corregimiento del Pedregal y pudiéramos ceder estas acciones que pronto no 
son muy costosas, pero que sí le van a brindar muchos beneficios a estas comunidades que 
están tan alejada, de la misma forma no sé si hay pretensiones del IMDERTY, por tema de 
responsabilidad social se construyó un escenario deportivo que hoy está totalmente acabado, 
creo que se llama Luis Fernando Murgueitio queda en el sector de Arroyohondo, eso fue por 
parte de unas donaciones de las empresas, se lo entregaron a la Junta de Acción Comunal, 
ahora eso parece una fábrica de venta de piedras en toda la entrada, cuáles son las intenciones 
con ese escenario, de pronto tienen ustedes intenciones de intervenirlo o tienen intenciones 
simplemente de que lo siga administrando la comunidad y cuál es la reglamentación para que la 
comunidad haga gozo efectivo de estos escenarios y también la cancha de las tetas, el mismo 
fenómeno totalmente acabada, Yo creo que una cancha que ya lleva sus añitos, pero que 
posiblemente no se administró bien y eso fue mucho antes que usted asumiera como Gerente, 
pero sí sería bueno tener un norte y saber qué va a suceder con estos escenarios, los vamos a 
dejar perder. CONCEJAL HORACIO CASTILLO PAVÓN, Doctor Yo quería preguntar a usted 
sobre los sueldos de Yumbo FC y Orsomarso de dónde salen esos sueldos, hay muchas 
diferencias porque cada que un equipo de esos va a jugar en el estadio de Yumbo la logística 
vale una cantidad de dinero, por su transmisión, por todo lo que se hace, de dónde sale ese 
dinero primero que todo y me parece que hay un equipo también de damas, quiero decirle a 
usted que me encanta el deporte y que los muchachos Dios quiera que cada día sean más y 
sean más los escenarios deportivos que se encuentran en nuestro municipio, pero nos preocupa 
la cantidad de dinero que se están gastando en estos equipos, porque hay unas damas que 
también tienen un equipo pequeño y les pagan arriendo, el psicólogo, el masajista, todo eso de 
dónde sale ese dinero, porque si eso está en la nómina del municipio, eso sería un peculado, 
entonces quisiera que usted nos enviara por escrito de dónde está saliendo ese dinero, los 
nombres de las personas que conforman esos equipos, para nosotros tener un estudio sobre ese 
mismo tema, porque qué bueno sería que en vez de ocupar y de gastarse todo ese dinero anual. 
que los equipos del Municipio de Yumbo de la juventud pudieran prestarle el estadio para que 
ellos jugaran siempre, pero eso se perdió, ya los jóvenes de Yumbo no pueden jugar en el 
estadio porque cuando va haber un partido tienen que cuidar un estadio 15 y 20 días antes 
metiéndole dinero, eso quisiera saber Doctor Arthur porque Yumbo FC Y Orsomarso no tiene 
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nada que ver con el municipio y me imagino que tienen una nómina de psicólogos, de escenarios 
deportivos, de todo eso para su entrenamiento que haya personas que les pagan un arriendo y lo 

otro Señor Arthur cómo ve usted un proceso sobre el tema del estadio, que se le metió tanto 
dinero para poder que nuestros jóvenes no vuelvan al estadio, porque los jóvenes de Yumbo ya 
no volvieron a jugar allá y nos preocupa mucho qué futuro tiene Yumbo con esos equipos o qué 
aportan esos equipos para nuestro municipio. PRESIDENTE, Yo simplemente quiero hacerle no 
una pregunta, sino que varios padres de familia, usted sabe que nosotros llegamos aquí al 
Concejo y nos convertimos en voceros de una comunidad, como lo son todos los líderes y 
lideresas del Municipio de Yumbo, hay varias disciplinas deportivas aportas de unos juegos 
departamentales que todavía no tienen un Director Técnico, cuáles son los resultados que 
esperamos nosotros a nivel departamental y Yo no estoy absolutamente en contra de nadie 
quiero dejar muy claro en eso, no estoy en contra del fútbol femenino, masculino pero es que las 
glorias de nuestro deporte nacen desde las canteras, como lo decían nuestros compañeros que 
me antecedieron en la palabra, ni Yumbo FC y Orsomarso serán canteras, porque prácticamente 
los jugadores que nazcan de ahí, que ojalá sea muchos y que sean muchos los jugadores de 
Yumbo que estén participando en estos equipos de fútbol, pero al fin y al cabo estos equipos son 
particulares y que el día como se dicen en los caballos, salga un buen jugador sencillamente lo 
venden, pero quién lo vende, no lo vende el Municipio de Yumbo, lo vende un empresario, 
entonces a mí sí me preocupa Doctor Arthur y se lo digo de verdad como una petición muy 
respetuosa, si hay alguna disciplina deportivas que aún no tiene un Director Técnico, un 
psicólogo, un preparador físico y se le ha dado de pronto prioridad a otras cosas y no a lo 
verdaderamente importante para nuestro municipio, este municipio ha hecho cultura e historia 
que son muchos deportistas que se van a participar por Palmira, Buga, Cali y porque lo hacen, 
esa es la gran pregunta, luego a través de las redes sociales de las cuales todos nos exponemos 
y a mí no me hace mella, a mí no me interesa que en las redes sociales hablen bien o mal de mí, 
porque Yo no me debo a eso, pero luego es muy fácil señalar a un deportista y decirle traidor, 
porque se fue a participar por Palmira, Mercader vendido y atentar contra la integridad física, 
psicológica de un deportista que simplemente encuentra mejores apoyos en otros municipios y 
cuando uno quiere triunfar en la vida, nadie se ha hecho profeta muchas veces en estos 
municipios, uno no es de donde nace, sino donde le va mejor, es muy fácil sacar la máquina de 
bomberos para ir a recibir un campeón nacional o mundial, pero miremos dónde se formó, quién 
lo apoyó desde su inicio, levantar las manos para el triunfo es muy fácil, pero ayudar a una 
persona que triunfe es muy difícil, usted es deportista Arthur, usted le duele el deporte, tenga la 
certeza que con el respeto que me caracteriza a mí, Yo sí ruego que a nuestros deportistas 
yumbeños les demos prioridad, a los Directores Técnicos y al grupo logístico que va a llevar unos 
juegos departamentales y que van a dejar en alto, porque ahora sí nos empezamos a preocupar 
Yumbo pasó de tercero a quinto. Yumbo pasó de quinto a noveno, pero en qué nos gastamos la 
plata formando los deportistas, dándole una buena nutrición, asesoría psicológica, preparación 
física, no para eso no hay plata, Yo soy de hablar poco, pero cuando hablo creo que me hago 
entender muy fácilmente, usted es una persona que lo reitero un deportista es usted y cuando 
uno es deportista a uno le duele el deporte, usted ha llegado aquí para manejar una de las 
dependencias más importantes de esta municipalidad si habláramos de un triángulo de oro, 
educación, cultura, deporte, también hay que hablar de la seguridad y de ahí en adelante todo lo 
que la gente está pidiendo como la salud, pero tenga la certeza Arthur y no quiero ser ave de 
traer malas noticias, pero si a Yumbo no le va bien en los juegos departamentales, el sacrificado 
va a ser usted y el día que estos equipos Orsomarso llegue hacer campeón le aseguro que a 
Yumbo no le van a reconocer nada, porque hoy ni siquiera tenemos derecho de poner una valla 
que diga estamos en el Municipio de Yumbo, porque eso es publicidad y hay que pagarla, no 
podemos colocar una imagen publicitaria y hay muchas personas que piensan que prestar el 
estadio, es prestar el estadio para que jueguen 90 minutos, 15 descanso, pero toda la logística, 
todo el mantenimiento , los servicios públicos y todo lo que eso gasta, para que un equipo que a 
mí me alegra haya venido Rusia a jugar aquí a Yumbo, eso es visibilizar el municipio, cuando 
vino Costa Rica, Panamá, cuando vienen todos los equipos eso es visibilizar el municipio, pero 
indirectamente de acuerdo a la manifestado por algunos compañeros, beneficiar unos equipos 
para que otros se beneficien no me parece. CONCEJAL ANDRES FELIPE MUÑOZ, Señor 
Gerente Ya vimos una presentación muy interesante, que nos llegó a tiempo desde el día viernes 
si no estoy mal, tuvimos tiempo para revisar, para generar algunos cuestionamientos, para estar 
de acuerdo en algunas cosas, en otras no tanto, como lo manifiestan nuestros colegas el tema de 
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la ejecución sin lugar a dudas genera un gran interrogante, porque en la ejecución como lo 
hemos hecho, hemos hecho el símil con la dirección administrativa de planeación que fue quien 
nos reportó inicialmente todos los datos de cómo avanza y la semaforización de las diferentes 
Secretarías y vemos obviamente que hay un reporte muy negativo por parte del IMDERTY en 
cuanto no es a la ejecución, sino al reporte físico que le genera la Administración, hablamos de 
un 22% y  lo dejan en un último lugar, esperamos que eso tenga una respuesta precisa, porque 
comparto esa gran preocupación de nuestros colegas y amigos, porque la ejecución habla muy 
bien de la capacidad de planeación y demás, pero todo esto debe obedecer siempre a un plan de 
desarrollo y que nos diga usted si esto ha sido una mala interpretación o a qué obedece o hay 
una mala sinergia con el Departamento de Planeación, sería importante conocerlo, qué ocurrió 
referente a esto, así mismo también son válidas estas interrogantes que cada uno de nosotros 
desde nuestras curules hacemos, independientemente en tiempo anterior se avalara y se 
acompañara este tipo de iniciativas, Yo creo que el trasfondo es saber esto qué tan provechoso y 
qué fruto le está sacando el Municipio de Yumbo a estos clubes de renombre, hoy en nuestro 
territorio, porque también hay que hablar muy bien de las gestiones, de ver jugar nosotros desde 
no sé, Yo soy una persona muy joven no recuerdo haber visto a la Selección Colombia bien sea 
Sub 15, 17, 19 o 20 aquí en nuestro territorio, pero qué bueno que este tipo de escenarios 
deportivos a los que se les ha invertido muchos recursos hoy estén dando esos frutos y podamos 
colocar en la retina no solamente del país, sino del mundo un municipio tan importante como lo 
es Yumbo, pero como lo decía ahora inicialmente, es importante conocer como hoy se muestra 
esa preocupación, como esa preocupación es tan importante y que en algún momento también la 
avalamos y estuvimos de acuerdo y la defendimos como es que Yumbo diera estos pasos para 
que estos clubes importantes estuvieran en nuestro territorio, ahora Yo pregunto es qué beneficio 
estamos teniendo y que usted nos exponga o nos lo haga llegar por escrito, cómo se está viendo 
beneficiada la comunidad referente a esto, que durante varios periodos o tiempo atrás se avalaba 
y se reconocía, como también importante y se nos quedó de pronto algo por preguntar y es por 
ejemplo falta un club muy importante que también es privado y hace referencia aquí en Yumbo 
como lo es lCSlN un club de fútbol sala, que viene varios periodos atrás, queremos saber cómo 
este club deportivo hoy le ha dado los mismos beneficios, qué beneficios ha tenido el Municipio 
de Yumbo referente a este tema, porque también goza de ciertos escenarios deportivos y cierta 
exclusividad por ser un club de fútbol sala de primera, pero también se me hace importante 
mencionar algo Señor Gerente y es lo siguiente se le ha invertido mucho recurso al tema de los 
escenarios deportivos, hablamos de paneles solares, de escenarios deportivos donde no de esta 
vigencia, sino de vigencias anteriores, donde hoy deberían estar en óptimas condiciones, cómo 
avanza este tema, porque hay muchos escenarios deportivos que tienen iluminación muy 
deficiente y no estoy hablando de lo que se puede hacer con el equipo de trabajo de 
mantenimiento, sino con el tema de iluminarias, escenarios deportivos a oscuras, qué se tiene 
pensado hacer y cómo avanza, porque esto es nuevo, ahí se le invirtió un recurso interesante a 
estos proyectos y es importante saber qué ha pasado, qué va a pasar, como lo decía nuestro 
Presidente nos volvemos muchas veces un canal de comunicación y la comunidad nos pregunta, 
la Universidad del Valle Yo sé que es un tema diferente, porque se hace un convenio con la 
Universidad, pero no lo puedo dejar pasar por alto también preocupa, porque nada más este fin 
de semana me llegaron dos comunicaciones de la comunidad donde nos decían está oscuras, 
qué pasa con la iluminación de este sector, solamente se puede jugar de día y Yo conozco que 
son trámites tediosos, engorrosos pero cómo podemos avanzar y darle una solución, a la 
comunidad no hay que decirles es que estamos haciendo esto y jurídicamente, la comunidad 
necesita soluciones responsables y siempre mi invitación es hacer responsables con cualquier 
actuación que de su dependencia dependa, pero la gente necesita soluciones, hoy personas del 
sector de Univalle, de todo lo que son Bellavista, Las Vegas, Madrigal, todos los que hacen uso 
de esos escenarios deportivos no pueden hacerlo en la noche porque no hay iluminación, pero 
así como Univalle que es un tema aislado y es un tema especial porque ese ese predio y es un 
convenio que se hace con la Universidad del Valle, hay otros escenarios deportivos que también 
requieren esa iluminación y no hace mucho tiempo se le invirtió un recurso no menor a este tipo 
de escenarios, estoy hablando de dos años tal vez menos, importante conocer eso Señor 
Gerente, como también saber cómo avanza el tema, ahora el Concejal Eduardo Cruz tocaba el 
tema de La Estancia, me parece un tema importante porque es un gran complejo deportivo, pero 
queríamos saber por ejemplo el tema de las baterías sanitarias, cómo quedó porque es 
fundamental para este sector de La Estancia, Nueva Estancia y todo este sector de la Comuna 
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Uno, cómo va a quedar este tema, también cómo avanza el tema del pulpo, es un tema muy 
delicado, muy importante que la comunidad requiere conocer, porque allí es un espacio que 

realmente se ha tocado en este recinto durante muchos espacios. pero el tema del pulpo es un 
tema que sabemos que ustedes desde la Gerencia y el Alcalde ha querido organizar, avanzar 
pero es importante saber que se tiene pensado en el momento que sea recuperado para la 
comunidad, que se tiene pensado hacer allí, el Alcalde en alguna ocasión nos hablaba de 
proyectos importantes y macros y allá va direccionada mi otra pregunta y es qué proyectos 
macros en cuestión de escenarios deportivos se tienen pensados y presupuestados, porque lo 
decimos siempre y no nos cansaremos de repetirlo, pero el deporte y la cultura se convierten en 
el canal expedito, crucial y fundamental para darle esa esperanza a muchos padres de familia 
con sus hijos y a muchos jóvenes, niños y niñas, como también importante Señor Gerente 
conocer cuáles son las proyecciones, usted nos habla de los juegos departamentales, saber si 
hoy es una prioridad sostener ese tercer lugar y por qué no pensar en un segundo lugar, porque 
retraigo esas esas palabras del Señor Presidente cuando dice que nos volvemos ese canal de la 
comunidad y hay muchos profesores, monitores que se preguntan cómo hacemos para no cortar 
esos procesos, que estos monitores y profesores no tengan ese, Yo entiendo que es un tema 
presupuestal y que muchas veces no depende simplemente del IMDERTY, pero cómo organizar 
y volverlo una prioridad, estos profesores necesitan darle continuidad a sus procesos y son los

,,. 

padres de familia quienes se ven afectados, es importante conocer lo que ha pasado y poder 
mirar qué correctivos y que aliciente se pueden generar hacia este futuro, los juegos 
departamentales sin lugar a dudas es un tema fundamental, neurálgico, que me parece de vital 
importancia el haber conseguido un tercer puesto durante mucho tiempo y usted nos muestra el 
histórico, el récord hoy y hoy Yumbo actualmente ocupa el tercer lugar y esperamos por qué no 
tener la visión de empezar a competir a un segundo lugar y en algún momento poder competirle a 
Cali ciudad capital, eso es lo que nos pasa muchas veces, que no nos podemos conformar, 
tenemos que ser ambiciosos, pensar un poco más allá y queda también reconocerle el 
dinamismo que ha tenido usted desde la cartera, su grupo de trabajo, a los subgerentes, a todo 
su equipo administrativo que ha tenido durante este periodo, desde que usted es Gerente, porque 
no arrancó iniciando el Gobierno, pero hoy hay un dinamismo interesante, hay unas actividades 
que se ven llenas, no solamente de papel, se ve la comunidad en la calle, se ve muy buenas 
actividades solicitarle que se sigan intensificando esas actividades, pero que ojalá estas 
preguntas que hoy salen de esta Corporación se puedan responder de fondo y poder tener 
claridad, no solamente a los Concejales, sino a la comunidad que nos pregunta y que nos 
preocupa, porque sabemos del buen trabajo que vienen realizando y la capacidad de gestión que 
tienen ustedes. CONCEJAL ALEXANDER BEJARANO DUQUE, simplemente es para hacer 
alusión a algo que tocaba el Concejal Andrés Felipe Muñoz, que de verdad le agradezco por 
tocar el tema, porque se me pasaba por alto esa situación frente al tema de los apoyos a los 
clubes deportivos, el Concejal mencionaba también el club ICSIN, creo que es de fútbol sala, en 
ese entendido Doctor Arthur, Yo quiero pedirle una relación, que me la haga llegar a la mayor 
brevedad posible si es tan amable, una relación completa de todos los entrenadores de la 
disciplina de fútbol y de fútbol sala, preparadores físicos, fisioterapeutas y todo el personal 
técnico que está contratado por el IMDERTY para atender la disciplina de fútbol tanto femenino 
como masculino y la disciplina de fútbol sala, le pido esa relación Doctor Arthur, porque como 
hablaba Andrés Felipe, también hacía referencia a que en tiempos pasados se había aprobado 
de que llegaran esos clubes deportivos al Municipio de Yumbo y Yo de hecho fui uno de los 
Concejales que aprobamos ese acuerdo municipal en el gobierno pasado del Doctor John Jairo 
Santamaría, pero una cosa como lo dije ahora, no es que me oponga al deporte, en su momento 
se aprobó un acuerdo para que llegaran esos clubes deportivos al Municipio de Yumbo, pero 
como decía el Concejal Carlos Villa, una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa, una cosa es 
que uno apruebe para que lleguen unos clubes deportivos cierto y otra cosa es que a esos clubes 
se les esté contratando el personal técnico y todo el cuerpo de fisioterapeutas e inclusive 
pagando nómina de jugadores que están contratados por el IMDERTY para que jueguen en esos 
equipos de unos clubes particulares, nadie se está o poniendo a que haya un apoyo económico, 
porque usted mismo lo mencionó dentro de su exposición que en apoyo a 34 clubes deportivos 
más o menos, si mal no lo recuerdo hizo mención usted, se iba un rubro presupuestal destinado a 
esa meta, eso siempre se ha hecho, pero lo que si me opongo rotundamente y lo reitero es que 
se contrate personal con presupuesto público para que jueguen en unos clubes de unos 
particulares que no le generan ningún tipo de beneficio, ni ningún tipo de contraprestación al 
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Municipio de Yumbo. CONCEJAL JOHNNATHAN ALVEAR ARCE, quiero iniciar mi intervención 
como es costumbre mía hacerlo, siempre he dicho que la buena gestión debe reconocerse y al 
igual que lo he hecho en su momento con algunas Secretarías centralizadas y descentralizadas, 
como la Secretaría de Gobierno por su buena gestión, la Secretaría de Movilidad y otras 
Secretarías como Infraestructura, que han exaltado ese trabajo que han venido haciendo en el 
2024 y  en este primer trimestre del 2025, tiene que reconocerse y uno entiende la dinámica y la 
obligación operativa que exigen cada una de estas carteras y estar a la altura, al nivel de estas 
pues es loable y usted Señor Arthur no es la excepción claramente, no solamente usted y su 
equipo se merecen en esta mañana un reconocimiento en mi parte y de esta curul del partido 
Salvación Nacional, reconocerle ese gran trabajo que hizo en el 2024, a pesar de las 
circunstancias y la dinámica de su llegada, obviamente solo obedeció algunos meses del año en 
curso, todo ese equipo de trabajo que claramente, en conclusión logra que hoy los ciudadanos 
yumbeños podamos percibir un Instituto más presente en los barrios, en las comunas, lo digo 
como yumbeño, hoy el Instituto se siente y se siente para los yumbeños en materia deportiva y en 
todos los escenarios deportivos, podemos ver cómo la gente tiene esa presencia Institucional, 
claramente hay unas necesidades, tenemos que apuntarle a que se puedan ir resolviendo poco a 
poco, he tenido la oportunidad de estar recorriendo algunos escenarios, inclusive en IMDERTY y 
veo cómo los funcionarios contratistas administrativos 8 / 9 de la noche siguen ahí trabajando, 
mostrando claramente que usted tiene un liderazgo importante, en ese sentido tengo dos 
cuestionamientos quiero ser muy claro, puntual en el tema de la administración, mantenimiento 
de ecuación y dotación de infraestructura deportiva al Municipio de Yumbo, usted nos menciona 
14 escenarios que están bajo su responsabilidad se pueden detallar en la diapositiva, pero en la 
ejecución por ejemplo me genera la primera inquietud donde dice garantizar la vigilancia de ocho 
escenarios deportivos, la primer pregunta los otros seis no requieren vigilancia o no se le pudo 
asignar presupuesto para poder garantizar la seguridad de estos que no sé cuáles son y en ese 
mismo orden de idea me resulta la segunda pregunta y es cuando miramos administrar la 
operatividad de infraestructura deportiva pago de servicios públicos de 11 escenarios deportivos, 
la pregunta vendría siendo, los otros tres escenarios deportivos no cuentan con servicios públicos 
o quién está asumiendo el costo de estos servicios públicos para poder tener mejor claridad y una 
tercera pregunta y última es que si claramente estos 14 escenarios como usted lo detallan han 
venido siendo administrados, de alguna manera con su mantenimiento eficiente, hay muchos 
otros como por ejemplo el de la Laguna de los Patos que lo mencionaba el año anterior en la 
primera presentación que usted nos hizo aquí en el recinto, pero tengo claridad que hay muchos 
en esa situación, como lo mencionaba ahorita el Concejal Andrés Cruz, el escenario de 
Arroyohondo, como me decía ahorita el compañero Jaramillo, la cancha de La Estancia y estoy 
muy seguro que así hay muchos que hoy están en administración de la comunidad o de las 
Juntas Comunales, entonces quisiera como invitarlo a evaluar si esa estrategia que entiendo es 
de inclusión, de darle una responsabilidad a a comunidad de cuidar sus propios escenarios, pero 
mirar que la comunidad claramente hoy puede encargarse del aseo, administración en cuanto a 
qué equipos o qué personas pueden darle uso en determinados horarios, pero mirar hoy el 
estado si la comunidad realmente puede soportar el mantenimiento y esas grandes inversiones 
que se hicieron en su momento dejarlas a responsabilidad directa de la comunidad, de pronto 
permita que se vayan deteriorando mucho y le hablo en el caso puntual de La Laguna de los 
Patos claramente un escenario de los que mayor presencia y aprovechamiento deportivo tiene y 
usted lo ha podido evidenciar los fines de semana, es un espacio para la familia, deporte, etc, 
pero hoy vemos como por ejemplo la gramilla en algunos tramos está bastante deteriorada, la 
malla a raíz del invierno y las fuertes lluvias se han caído unos árboles y la han afectado, la 
misma comunidad la ha arreglado, pero con el tiempo ya hoy se hace necesario que se pueda 
sustituir y todos sabemos el costo que tiene el reemplazo de una de estas mallas, en ese sentido 
sí quisiera invitarlo a revisar si esa estrategia de la administración de la comunidad o cómo poder 
desde su cartera, de su gerencia en este 2025 poder asignarles un recurso de manera 
extraordinario para que se puedan hacer esas reparaciones. ARTHUR MILTON PALACIO 
VILLALOBOS, para algunas de las preguntas si tenemos aquí las respuestas, pero para otras por 
su tecnicismo y su tema presupuestal si requerimos que se hagan de una manera más formal, 
para que no vayan a quedar errores o beneficios de duda alguna y que este Concejo pueda 
trasmitir con transparencia a la comunidad, dicha incertidumbre, dejando claridad con el debido 
respeto Doctor Alexander, hay unos clubes que sí se les apoya, eso viene de los periodos 
anteriores y qué se hizo desde el Instituto, nosotros sacamos una tabla para que esta ayuda 
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afuera de manera recíproca para todos, esa tabla tiene unos porcentajes y de acuerdo a esos 
porcentajes masificación, resultados, apoyos nacionales, departamentales y municipales van 

escalonando ese presupuesto y con base a eso se le da una partida presupuestal, algunos se les 
da una partida presupuestal económica y a la otra sin dejar pasar por alto es el beneficio que 
tienen a cero costo de uso de los escenarios deportivos, sabemos que mantener un escenario 
deportivo no es barato, ustedes mismos lo ha evidenciado, que el presupuesto es supremamente 
alto, una persona para la vigilancia son más o menos $14 Millones de Pesos, los servicios 
públicos más baratos que pagamos $2.700 en adelante, el mantenimiento, la conservación del 
escenario deportivo tiene unos costos, pero resaltamos que este apoyo se hace de manera 
imparcial y todos los que se postulen de acuerdo a valga la redundancia, la postulación que hace 
el Instituto a través de las plataformas oficiales, ellos ingresan su solicitudes y con base a eso se 
les va a dar el apoyo de acuerdo a esa tabla que ya les indicamos, son más de 80 clubes 
deportivos que conforman el Municipio de Yumbo y solamente fueron 34 los debidamente 
legalizados e hicieron de manera oportuna la solicitud para beneficiarse de esta partida 
presupuestal que ha sido el Alcalde el que nos apoya con ello, este año no se ha hecho, no se le 
ha dado a ningún club sea público, privado ningún beneficio, porque hasta el momento por el 
déficit que ha tenido el municipio en el tema del recaudo, sabemos que el Municipio de Yumbo es 
un sector industrial que depende netamente de los recursos y el recaudo a nivel municipal, del 
sector industrial y empresarial y ha estado por debajo más o menos de los $25.000 Millones de 
Pesos y que eso ha reflejado una disminución en ciertos apoyos a las diferentes carteras de 
nuestro municipio y IMDERTY es una de ellas que también con base a los recursos 
presupuestales dependemos de estos traslados, que de un momento de acuerdo a la buena 
información que hagamos nosotros desde la comunidad, los diferentes entornos deportivos, que 
hagamos que el sector industrial se enamore de Yumbo, que inviertan en nuestro municipio, que 
nuestros ciudadanos paguen oportunamente sus impuestos, que estas empresas nuevas puedan 
llegar al municipio, eso aumentaría el recaudo y que esto en ultimas daría al usuario final que es 
el municipio y los deportistas en el caso de mi cartera, resaltamos que el tema de la contratación 
del IMDERTY no se hace una contratación para un club, ni para una disciplina deportiva, nosotros 
contratamos a los diferentes PS es para el Instituto, un mismo entrenador me tiene que ser 
funcional para cualquiera de las disciplinas deportivas que Yo ofrezca de manera gratuita a la 
comunidad, igualmente los preparadores físicos, psicólogos, ellos son una oferta institucional, no 
una oferta de disciplina, ahí también para tener claro, es que los entrenadores, monitores, 
preparadores físicos y demás, ellos están en servicio de todas las diferentes disciplinas 
deportivas que tenemos como instituto, en cuanto al uso de la comunidad de los escenario 
deportivos, nosotros tenemos este año, el año anterior innovamos una ventanilla única, esta 
ventanilla hicimos atención al ciudadano y servicio al cliente en un mismo lugar cosa que no 
existía, logramos que la comunidad ya no esté sometida a trámites dispendiosos, ni a 
desplazamientos innecesarios, sino que desde un mismo lugar puedan radicar y tener una 
respuesta inmediata, en esta misma atención se enfocó cuál es la ruta para acceder a los 
escenarios deportivos y esto debe ser una solicitud formal, ya que esto se hace con base a un 
cronograma, sí me gustaría Señores Concejales que cuando la comunidad de pronto eleve estas 
consultas, lo hagan con el correspondiente radicado para Yo hacerle seguimiento desde la 
gerencia del Instituto, porque nosotros a todas las solicitudes que se hacen formalmente y con 
base al cronograma les damos una respuesta inmediata y de uso por lo menos del estadio y las 
mismas carteras de nuestro municipio han utilizado el escenario deportivo, la misma comunidad, 
los mismos clubes, hemos hecho actividades benéficas a servicio de los clubes deportivos con 
temas de donación de implementación deportiva, también hemos traído al fútbol profesional que 
eso es una inversión alta pero puede que muestre al municipio a nivel internacional, sabemos que 
muy difícilmente en otros países conozcan quién es Yumbo, a través de este dinamismo 
deportivo ya por lo menos en Rusia saben que existe un Municipio de Yumbo, que es un sector 
industrial, eso es tener un dinamismo también para los hoteles, restaurantes, el informalismo 
laboral y toda la comunidad que se ve beneficiada, de pronto ustedes Yo sé que sí lo han hecho, 
han ido al estadio, han visto la gran cantidad de personas que asisten a acompañar estas 
actividades deportivas y todas las personas que se ven beneficiados de los mismos, hemos 
hecho las diferentes actividades deportivas unos juegos Intercolegiados en el estadio, se hicieron 
unas actividades para las personas en condición de discapacidad que también se hizo en el 
estadio, este dinamismo por eso me gustaría que se aterrizara al tema formal y me trasladaran el 
seguimiento de los radicados, Yo con mucho gusto le haré seguimiento porque ustedes bien lo 
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dicen y me excuso con la comunidad y con ustedes señores Concejo, si de pronto no se le ha 
dado el uso que la comunidad quiere al estadio, pero Yo creo que si lo hacemos de esa manera 
organizada todos vamos a estar beneficiados del mismo, tener en cuenta que las condiciones 
climáticas también juegan un papel importante para el uso del escenario deportivo, esto es una 
grama que no se puede permitir el uso bajo unas lluvias, en sequía extrema, por el tema de la 
conservación de agua y eso de pronto ha limitado el uso continuo de ese escenario, pero creo 
que si lo hacemos de esa manera todos vamos a salir beneficiados de la mejor manera, en 
cuanto los apoyos que hacen los deportistas de alto rendimiento, cabe aclarar que hay diferentes 
categorías municipales, departamentales e internacionales, las municipales están en cabeza al 
instituto, las departamentales en cabeza del departamento ya a través de lndervalle y las 
internacionales a través de las diferentes ligas y ministerios, los competidores de alto rendimiento 
que hacen base municipal, toda esa cobertura la hacemos nosotros desde el Instituto, ya a nivel 
internacional y departamental lo hace directamente la Gobernación o la Nación, por eso es que a 
veces estos deportistas que están es a través de ligas o selecciones vienen a pedir apoyo al 
Concejo, porque son la gobernación y el estado que no les cumple a ellos con ese recurso, pero 
cabe resaltar que cuando ese deportista se arrima al IMDERTY nosotros buscamos la manera 
sea legal a través de recursos del Instituto o por gestión con el apoyo del Alcalde, de la Gestora, 
los diferentes inclusive Concejales o el sector privado para que ese deportista vaya al menos con 
las condiciones mínimas para sus necesidades de viáticos y traslados, también resaltamos que 
estos apoyos que se hacen a los deportistas, es un recurso finito tenemos más o menos 
caracterizados deportistas de alto rendimiento son más o menos unos 1.117 y que el recurso 
debe ser equitativo y ponderado para poder que nos dure todo el año de acuerdo a la categoría o 
la representación que vayan a hacer, igualmente nosotros por temas de legalidad, los deportistas 
tienen que estar inscritos al Instituto. para una base de datos y poder sustentar el por qué ese 
deportista o por qué se le dio ese apoyo a los deportistas, es entendido que la representación que 
se hacen a nivel departamental e internacional son las más costosas, un deportista solo traslados 
por lo menos los que hemos apoyado, que fueron a cuba para patinaje, baile deportivo que fueron 
para Europa, son actividades que solo los traslados en hotelería y en viáticos suman más o 
menos por deportista casi $17 Millones de Pesos solo por un deportista, entonces a veces nos 
limitan a nosotros el presupuesto, poderle cumplir a todos los deportistas y elevamos una excusa 
a todos, porque todos merecen, sino que de acuerdo al comité, porque eso se eleva a un comité 
de aprobación, que esto va en cabeza de la subgerencia de fomento y deporte, a través de la 
asesoría de Jonathan Claros y los metodólogos. de allí se saca la ponderación del resultado y se 
le brinda el apoyo a cada deportista, pero le digo Señores Concejo que aquí cada deportista sale 
con una respuesta positiva cuando buscan al Instituto, por eso le indico que cuando los 
deportistas lleguen aquí me los remitan que Yo de manera personal los voy a atender y créame 
que les voy a colaborar en lo que más se pueda, los mantenimientos de los escenarios deportivos 
saltando la pregunta del Concejal Andrés Cruz, La Estancia ya estamos en eso, esos escenarios 
deportivos a pesar de ser cancha sintética tiene un sector que sí se le se le eleva la maleza lo 
que pasa es que ahora por los temas de la lluvia esta maleza Se incrementa de manera más 
constante nosotros llevamos un cronograma de cada escenario deportivo con las fechas que se 
le deben hacer las intervenciones pero para eso que estamos buscando que todos los clubes 
deportivos que sean beneficiarios de esos escenarios deportivos se involucren de manera 
positiva su conservación y cuidado, estamos viendo que estamos haciendo una inversión 
supremamente importante que le cuesta al municipio, que le cuesta a los habitantes y la gente no 
está cuidando simplemente entran al escenario deportivo lo destruyen se hace de manera dolosa 
se hace de manera descuidada el vasito o el tarro de agua en el que toman lo dejan en el mismo 
sitio Entonces tenemos que generar esa cultura de corresponsabilidad para el mantenimiento de 
los escenarios deportivos , no es justo que todos los ciudadanos estemos pagando y que 
simplemente por el descuido o capricho de algunas personas simplemente los escenarios 
deportivos los destruyan hemos visto cómo hemos hecho una jornada de mantenimiento 
supremamente importantes para los escenarios deportivos y a los 8 días siguientes vuelven y los 
dañan estos actos vandálicos se han remitido a la secretaría de gobierno, a las entidades 
públicas de control y de seguimiento para que nos apoyen con eso porque la verdad son 
diferentes los escenarios deportivos que están afectados con esta situación las iluminarias ya 
estamos en eso hemos elevado a las diferentes dependencias competentes para que nos den el 
permiso de las podas como lo son Emcali y como son la CVC porque no podemos hacer las 
intervenciones tanto por el tema legal y tanto por el tema del certificado de alturas y el personal 
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competente para poder hacer esta poda de manera controlada el tema de los servicios públicos 
eso ya viene de desde el inicio de este escenario deportivo desde los años anteriores esos 

escenarios deportivos son trasladados al instituto ya con esta novedad, esa novedad Ya se está 
tratando directamente por nuestro alcalde es un tema ya legal que ha generado una complejidad 
que no nos ha permitido A nosotros como instituto hacer la gestión necesaria para la instalación 
de los servicios públicos necesarios por eso de manera articulada con el departamento de 
planeación gestión humana y con nuestro alcalde , se han elevado las diferentes consultas para 
permitir el empalme de la conexión de los servicios públicos necesarios y estamos en una 
propuesta para trasladar unos paneles solares y también allí mitigar las necesidades energéticas 
que tiene este escenario deportivo; el corregimiento el Pedregal ese corregimiento tiene un 
escenario deportivo multifuncional en cabeza del instituto Qué ha pasado con ese escenario 
deportivo señor concejal es que ya existe ante la Secretaría de Gobierno una queja radicada 
desde esta gerencia porque están invadiendo este predio ese predio tenemos varias situaciones 
de perturbación urbanística que están haciendo que no nos permita hacer una intervención 
necesaria para satisfacer la necesidad de la comunidad este escenario deportivo tiene más o 
menos unos 10 asentamientos informales que han ocupado predios han ocupado parte del predio 
del municipio ese es un predio que más o menos goza como de 2700 metros cuadrados y ahorita 
en la última medición que estamos haciendo está más o menos ya en 1500 y es por las 
invasiones que se vienen desarrollando desde años anteriores Y ya de esto tiene conocimiento la 
secretaría de gobierno para iniciar las correspondientes acciones Igualmente como estrategia 
estamos mirando hacer una contratación del sector con el apoyo de nuestro alcalde estamos 
mirando como contratamos personas del mismo sector para que nos ayuden con la conservación 
de este escenario deportivo y sea más fácil su mantenimiento , toda vez como es de 
conocimiento de ustedes el mero desplazamiento desde nuestro municipio hasta la Vereda El 
Pedregal es bastante complejo, entonces por eso estamos para minimizar los gastos operativos y 
de desplazamiento contratar personas del sector para que nos ayuden con ello, el escenario 
deportivo de Arroyohondo y el escenario deportivo portachuelo estos escenarios deportivo ya se 
han tocado en los diferentes consejos de gobierno no hacen parte del inventario de los 
escenarios deportivos en cabeza del instituto sabemos que el instituto de acuerdo a su partida 
presupuestal interviene los diferentes escenarios deportivos del municipio de yumbo pero unos 
están en cabeza del instituto sabemos que el instituto de acuerdo a su partida presupuestal 
interviene los diferentes escenarios deportivos del municipio de yumbo pero unos están en 
cabeza al instituto a través de actos administrativos de comodato y otros están a través de 
propiedad que son solamente tres predios que tenemos a propiedad del instituto con mucho 
gusto el IMDERTY está dispuesto a asumir el mantenimiento y el seguimiento de estos 
escenarios deportivos Pero eso depende una autorización del alcalde y de una adición a las 
partidas presupuestales para poder ejecutar dicha labor ya que está en cabeza del departamento 
de infraestructura ellos ya están interviniendo nuestro alcalde hizo una visita de campo a estos 
escenarios deportivos Ya vimos las necesidades Arroyohondo en caso particular unos actos 
vandálicos se robaron toda la iluminaria, se robaron toda la acometida eléctrica no es un trabajo 
fácil es un trabajo completamente costoso también pero , ya se está en eso porque ese evento 
sucedió el año anterior Pero sabemos que nosotros , tenemos que presupuestar de acuerdo al 
POAI el año anterior lo que vamos a IMDERTY en el año siguiente en este año ya se solicitaron 
los recursos para hacer las diferentes intervenciones a los escenarios deportivos pero , también 
dependemos del recaudo presupuestal del municipio para poder que estos traslados económicos 
se hagan o si no hacerlo por gestión a través del sector privado es preocupante y elevo la 
disculpa a toda la comunidad a todos los entrenadores y deportistas por esta coyuntura la 
contratación que hemos tenido de nuestros monitores entrenadores y profesores de las diferentes 
disciplinas la verdad es un tema legal es un tema a nivel nacional que ha generado una coyuntura 
con una problemática supremamente alta que no tiene preocupados como instituto y al mismo 
Alcalde porque salió una directriz que todos los entrenadores monitores o personas que vayan a 
hacer una actividad dirigida a una comunidad tenían que acreditarse con una tarjeta de 
idoneidad, esta tarjeta de idoneidad la certifica el COCED eso tiene un costo y es un examen 
que no es fácil Los profesionales que se han contratado afortunadamente a través de su título 
profesional simplemente solicitan esta credencial Pero los que no deben hacer un curso 
preparatorio y un examen la mayoría que lo han realizado lo han perdido algunos no lo han 
realizado por no tener el presupuesto para el examen y para su tarjeta posterior y esto ha limitado 
la contratación de manera significativa y es una coyuntura nacional estamos hablando de más o 
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menos 147 entre entrenadores, monitores y profesores que no cuentan con esa tarjeta y es un 
tema legal que no permite que el Instituto contrate a personas que no cuenten con esa 
certificación ya que entraríamos allí con una indebida contratación y que esto tiene plazo si no 
hasta mayo y quien hasta mayo no esté acreditado no puede ser contratado por ningún municipio 
ya sea el sector público el sector privado el alcalde ya ha estado trabajando de la mano con 
nosotros usando convenio ya hemos adelantado convenios con la Universidad del Quindío, 
hemos adelantado convenios con el Instituto con la escuela nacional de deporte y también 
Ahorita estamos adelantando un convenio con la universidad San Buenaventura para ver cómo 
apoyamos a esos entrenadores monitores a través del instituto le salga más barato porque eso lo 
tienen que asumir por el tema contractual directamente los entrenadores y monitores puedan 
acceder a ese curso y pagar su tarjeta y con ello poder ser contratados de manera legal por el 
Instituto ya entenderán ustedes que a nivel departamental todos los municipios están Bajo la 
misma situación y prácticamente , se van a estar peleando los entrenadores para poderlos 
contratar. lnterpela con autorización del señor Presidente el concejal William Jaramillo quería 
hacerle una interpelación solamente en este punto que está tocando que hace referencia a la ley 
2210 de 2022 que produjo la circular 100-06-01-030 de noviembre 5 del año pasado por parte de 
subgerencia y dirigida a los entrenadores de las disciplinas de deportes individuales y de conjunto 
titulada en el asunto como registro de entrenadores deportivos esa circular proyectada por el 
doctor Jesús Miller Díaz y firmada por usted señor gerente tiene varios puntos la primera 
acreditación del entrenador deportivo y cita el artículo séptimo de esa ley 2210 segunda 
requisitos para obtener el registro de entrenador deportivo de carácter provisional, tercera lo que 
estás mencionando el plazo perentorio hasta el 23 de mayo de este año y termina en el punto 
cuarto con la referencia al artículo décimo del ejercicio ilegal como entrenador entonces esa 
circular digamos que está bien porque es replicar lo que dice la ley para evitar el que se ejerza 
de manera indebida o ilegal el tema de entrenador deportivo Me parece que Y eso para que lo 
revisen ustedes allá con el con el mismo jurídico y lo jurídicos de la entidad del instituto Me 
parece que lo están interpretando de una manera muy amplia la están haciendo extensiva a los 
que no son entrenadores sino que son simplemente asistentes de los entrenadores o monitores 
Me parece que eso allí no está bien lo que la ley Busca es que los entrenadores titulados como 
entrenadores contratados como entrenadores no lo hagan sin estar registrados o inscritos en el 
consejo que no recuerdo el nombre que les da la tarjeta profesional pero es que en el IMDERTY 
hay una gran cantidad de personas de menor perfil que no son entrenadores ni han sido 
contratadas el año pasado o este año como entrenadores sino que están siendo contratadas es 
como apoyo a la gestión dicho de otra manera como asistentes como monitores cierto, como 
auxiliares pero no son entrenadores pero les están aplicando la ley 2210 y la circular esa Y por 
esa razón los han contratado a un tiempo ínfimo de dos meses, dos meses y medio y le están 
advirtiendo y angustiando y ultimando diciendo entonces a todos esos que usted menciona que 
han perdido los exámenes Entonces no los van a poder contratar después de mayo por no contar 
con ese requisito que insisto a mi juicio A mi criterio objetivo no aplica para ellos Si usted va y 
mira esos contratos de ese personal ellos En ningún momento son contratados ni el año pasado 
ni este año ni después de mayo para que sean entrenadores es que una cosa es una cosa y otra 
cosa es otra cosa el entrenador me imagino que es el profesional el que ha estudiado licenciatura 
en deportes el que el que tiene a cargo la responsabilidad directa de entrenar unos deportistas de 
disciplinas individuales o deportes en conjunto pero un auxiliar, un asistente un monitor una 
persona que va a hacer a ejecutar acciones del programa de hábitos y estilo de vida saludable 
helps en los parques con las personas adultos mayores en las escuelas con los niños no están 
entrenando a nadie están haciendo un tema de acompañamiento recreativo para que esos 
grupos de adultos mayores de la tercera edad o los niños en las escuelas se acerquen al deporte, 
practiquen un estilo de vida saludable no están entrenando ni deportistas individuales de alto 
rendimiento ni equipos de ninguna de las disciplinas deportivas de deportes conjuntos, entonces 
yo le invito señor gerente a usted a los subgerentes al equipo jurídico de la entidad a que revise 
el alcance que le están dando a mi modo de ver indebido a esa ley, muchas gracias por la 
interpelación. Continúa el doctor Arturo Palacios muy preocupados con esta situación hemos 
hecho un mensaje de trabajo con nuestro alcalde y también con el equipo jurídico y ya hemos 
elevado las consultas COCED elevamos unas consultas que se le dará traslado a este Concejo 
donde damos cargo por cargo desde monitor apoyo entrenador y leemos un desglose 
prácticamente con plastilina COCED qué hacía cada persona y donde ellos nos corren traslado la 
respuesta y nos confirma que todas estas personas que hagan una actividad dirigida a un público 
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debe ser acreditada y tener una idoneidad no precisamente Ilevarse el tema profesional porque si 
ellos hacen el examen y el examen lo aprueban le dan una tarjeta provisional por 5 años dándole 

la posibilidad por 5 años para que se tecnifiquen o se profesionalicen pero sí hemos hecho la 
consulta porque estamos supremamente preocupados con eso porque como decía el presidente 
del Concejo a mí es que me van a calificar a mí no me conviene que yo no tenga los 
entrenadores y las personas haciendo el impacto y el objetivo de mi deber ser como gerente del 
instituto impactar a la comunidad de manera positiva con esas actividades deportivas por eso 
hemos ido adelante por eso Hemos buscado los convenios, buscando descuentos para que esas 
personas se puedan acreditar Y qué no limite su contratación. Interpela con autorización del 
señor Presidente el concejal William Jaramillo sería bueno uno que nos regalases copia de esas 
respuestas que ha dado esa entidad Cómo se llama COCED, porque eso es como preguntarle a 
una entidad que no es Imparcial a la entidad recaudadora voy a decirlo bruscamente eso puede 
ser Si se quiere una especie de negocio de esas entidades para querer matricular y cobrarle a 
todo el mundo entonces consúltenle también no le coman cuento No le crean solamente al coced 
como le llamen consulten eso al mismísimo consejo de estado si es posible a otras entidades a la 
secretaría jurídica del municipio de yumbo y a quien corresponda porque la verdad yo creo que 
esas entidades No les conviene decir y ahí meten si ustedes fueron juiciosos como dicen detallar 
con plastilina los objetos contractuales y todo lo que hace la gente ellos probablemente no sean 
imparciales en esa respuesta entonces compartirnos copia y seguir pidiendo el concepto jurídico 
a otras entidades porque la interpretación que le están dando a eso ampliándola en su alcance a 
los monitores a los auxiliares simplemente que no fungen como entrenadores, yo creo que es 
exagerada es no tiene razón de ser mejor dicho Entonces como ustedes están tan preocupados 
por el tema de la contratación de este personal asistencial o técnico hagan la tarea bien completa 
para que estemos seguros porque yo creo que ese no es la finalidad que tiene esa ley. Continúa 
el DR. Arthur Palacios, Muchas gracias señor concejal por el aporte seguimos con Andrés Cruz 
que Pregunta también el acceso a los escenarios deportivos, desde el Instituto se ha hecho un 
análisis a todos los clubes deportivos que hacen parte de la oferta institucional privada, que 
hacen estos mismos al municipio y vemos con preocupación que la mayoría lo estaban haciendo 
de manera informal nosotros estamos haciendo un seguimiento estamos haciendo un 
acompañamiento para que estas personas se legalicen porque de acuerdo a unas encuestas que 
hemos realizado a nivel de seguridad estas personas no tenían claro Cuáles eran los riesgos que 
podrían sufrir nuestros deportistas y nosotros mirando el tema de la responsabilidad objetiva, 
posición de garante que nos obliga a nosotros como instituto con preocupaciones estábamos 
viendo que no están haciendo de manera eficiente la mitigación de riesgos y que en últimas eso 
va a repercutir a una demanda contra el municipio y replicar contra el Gerente del instituto por ello 
Les estamos capacitando que sepan en primeros auxilios que sepan al menos el número de la 
ambulancia el número de bomberos que hacer en determinados eventos ya sea de riesgo o de 
accidentalidades para que nunca nos vaya a ocurrir un hecho lamentable y entregarle un 
deportista a un padre de familia en diferentes condiciones como el Padre de Familia pretende que 
nosotros le hagamos el acompañamiento deportivo por eso sí hemos sido muy minuciosos y pero 
no los hemos abandonado les hemos ofrecido un acompañamiento gratuito con nuestro 
psicólogos nuestras personas de gestión del riesgo con bomberos policía de infancia para mitigar 
todos estos riesgos y que la comunidad pueda estar tranquila que cuando uno de nuestros 
deportistas ingresa al escenario deportivo , goce de buenas condiciones no solamente en el 
deporte físico sino también mental y también mitigando todos los riesgos que se puedan llevar en 
el escenario deportivo; al doctor Andrés Felipe Muñoz si hay una respuesta que se le van a correr 
traslado por escrito porque las intervenciones que se hicieron en los años anteriores a los 
escenarios deportivos no precisamente fue a escenarios deportivos estamos hablando que hay 
una confusión entre los parques, las canchas no hacen parte el inventario del instituto hay unas 
canchas inclusive parques que están en predios privados y que han sido intervenidos pero 
inclusive ya la contraloría nos hizo una auditoría ya están en ese tema de auditaje estamos 
esperando las respuestas porque hay unos escenarios deportivos o hay unas canchas que no 
hacen parte de la competencia del instituto sino de infraestructura o de las mismas juntas de 
acción comunal, la iluminación de la Universidad del Valle también un caso atípico ahí se 
metieron a hurtar se robaron también las cometidas eléctricas Y eso es un daño bastante 
millonario y que hicieron y este predio es privado no hace parte del inventario del IMDERTY sin 
embargo nosotros de gestión hemos buscado recursos por gestión apoyos de los empresarios ya 
les dimos unas Iluminarias para que ellos pusieran una parte en mano de obra nosotros también 
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nos comprometimos con una parte por gestión sin cortarle sin tocar el recurso del municipio y 
también estamos viendo un proyecto para la implementación de unos paneles estamos 
esperando a que la contraloría termine de hacer su auditoría para ver si nos dejan trasladar unos 
paneles solares en el sentido de que van a poder beneficiar a toda la comunidad de un sector y 
que van a estar asegurados en un predio que cuenta con una vigilancia privada el apoyo que se 
de también a ICSIN, también se encuentra en el inventario de los clubes apoyados fueron los 
clubes que más presupuesto y apoyo se le brindó Así mismo goza con un cronograma de uso 
preferencial para su actividad privada Y esto es de manera gratuita el agua de la Estancia 
también se ha dado respuesta estamos esperando que a través del convenio de la articulación 
que estamos haciendo con planeación gestión humana nuestro alcalde y el instituto mirar cómo 
se satisface esta necesidad Jurídica que es la que ha limitado poder hacer la conexión por unas 
deudas que tenía los pedidos anteriores la administración y por eso no se ha podido realizar este 
contrato el caso del pulpo le cuento señor concejal que nosotros el año anterior iniciamos los 
procesos legales correspondientes para su recuperación Secretaría de Gobierno ya está en 
cabeza de este proceso ya estamos en las instancias ya de la recuperación de este predio ya se 
hizo una primera intervención volvieron y nos lo ocuparon ya se logró con policía hacer 
nuevamente un operativo este operativo fue limitado por vías de hecho ya nuevamente estamos 
esperando a que de acuerdo a los lineamientos o a las posibilidades legales que tenga la 
Secretaría de Gobierno sea quien intervenga ese predio y nos haga devolución material del 
mismo, la inversión de los juegos departamentales es una inversión supremamente alta e 
importante estamos viendo como municipios como lo son Cali, Palmira que son los municipios 
que están por encima nosotros en la tabla de resultados han hecho inversiones que superan los 
12 mil millones de pesos nosotros como instituto en el 2022 perdón la inversión fueron 3500 
millones con esos $3500 millones subieron una posición del Tercer y en juegos 
paradepartamentales subieron a la posición de segundos La idea es efectivamente hacer la 
inversión para los paradepartamentales subir la posición del primer puesto esas son las 
posibilidades que tenemos ya que a nivel nacional si no vemos muy limitados pelear con el 
músculo financiero con el que cuenta Cali, Palmira cuentan con un mayor músculo financiero, con 
una mayor infraestructura deportiva, cuentan con una mayor población que les permite una mejor 
selección de deportistas pero sin ser temerosos y sin pensar de manera negativa estamos 
luchando para mantener las posiciones o mejorarlas el alcalde está haciendo un esfuerzo 
supremamente importante para que el recurso municipal se pueda aumentar y de allí destinar 
unos recursos para la ejecución de estos juegos departamentales que sé que vamos a hacer una 
representación supremamente importante para el municipio; ya paso a la pregunta de Jonathan 
Alvear que me preguntaba el Por qué no coinciden los números de los escenarios deportivos 
porque hay unos escenarios deportivos que están en comodato es por eso que algunos no 
cuentan con la vigilancia porque son privados como lo son Argos es un privado, la Universidad 
del Valle también es un privado hay escenarios deportivos que no cuentan con un cerramiento 
como lo son la Vereda el Pedregal como lo son Dapa entonces son escenarios deportivos que no 
se les puede poner vigilancia porque en uno Son solamente lotes que se han acondicionado 
como canchas sí y en otros , no tiene unos bienes que logren justificar la inversión en vigilancia 
porque la inversión en vigilancia es supremamente alta Entonces no hay reciprocidad entre lo que 
tienen que cuidar y lo que nos vale el vigilante Igualmente los servicios públicos como hay unos 
que son en comodato esos pagan los servicios públicos es a través los paga la administración 
otros los paga el privado y en otro efectivamente no cuentan con servicios públicos como lo son 
los de Dapa para los que son de la zona rural porque ese alumbrado público lo ofrece 
directamente la empresa de servicios públicos en la laguna de los patos Arroyohondo, 
portachuelo son escenarios deportivos que no están en cabeza al instituto sin embargo nosotros 
por gestión en articulación con la comunidad o cuando nos han pedido apoyo los diferentes 
líderes comunales o clubes deportivos se han hecho en conjunto unas actividades de 
recuperación aseo y ornato pero es como apoyo interadministrativo un apoyo ya por gestión más 
no porque el Instituto tenga el presupuesto o tenga el personal idóneo o necesario para poder 
intervenir la cantidad de escenarios deportivos que tiene el municipio unos están en cabeza del 
instituto otros están en cabeza de infraestructura están en cabeza en Imviyumbo y otros a través 
de gestión humana los daños de los escenario deportivos si es una parada señor presidente que 
hemos asumido no queremos sacar excusas Pero sabemos que todo tiene una vida útil la verdad 
en un momento se hizo una inversión supremamente importante por parte del municipio pero 
también esa inversión tenía que ser acompañada de una continuidad en un plan de 
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mantenimiento y de actividades que ayudaran a conservar su utilización Sí estamos viendo que 
por lo menos hay Tejas que se ha cumplieron su vida útil las mallas que ya cumplieron su vida útil 
hay escenarios deportivos que están a la intemperie Entonces el sol nos juega una mala parada 
la lluvia no fue una mala parada que eso aumenta su deterioro y su daño y más que la comunidad 
muchas veces no se compromete con nosotros y no son corresponsables de ellos sino que 
simplemente los usan los vandalizan no somos dolientes de todo lo que nos cuesta el municipio 
mantener estos escenarios deportivos Entonces eso es una tarea que estamos haciendo 
reuniones con los diferentes clubes y presidentes de las juntas de acciones comunales o los 
ediles para que ellos nos ayuden a ser replicadores del bien para que las personas quieran al 
municipio quieran los escenarios deportivos tenemos la suficiente evidencias donde hemos hecho 
inversiones para recuperar los escenarios deportivos y al siguiente fin de semana ya nuevamente 
nos lo tienen destruidos de manera que no injustificada por lo menos dañar una tasa un de un 
sanitario dañar un lavamanos no tiene razón de ser de que en 8 días completamente lo destruyan 
y destruyen de manera intencionada Los costos de la gramilla que preguntaba el doctor si hemos 
hecho las cotizaciones el costo una gramilla más barato puede valer 700 millones de pesos el 
otro más o menos puede valer $1500 millones de pesos pero todo esto depende de los proyectos 
que se radiquen ante el Ministerio de deporte, ante la gobernación, ante la administración que 
cuente con recursos para invertirle a los escenarios deportivos y poder en el POAI presupuestar y 
hacer una intervención interesante Nosotros el año pasado hicimos la caracterización de todos 
los escenarios deportivos se elevaron las necesidades se hicieron los requerimientos 
presupúestales y estamos a la espera del recaudo del municipio para poder que eso está al lado 
mitigar de manera completa o de manera parcial o por gestión no nos queremos quedar sentados 
y por gestión también Buscar con el sector privado y de manera articulada con todos los 
ciudadanos, clubes y todas las personas que se benefician de los escenarios deportivos y que 
manera conjunta , hagamos diferentes actividades que permitan hacer un recaudo o los mismos 
profesionales que tienen las mismas personas con ellos lograr la conservación el cuidado y la 
reparación de los escenarios deportivos no nos estamos quedando quietos Estamos buscando de 
diferentes alternativas por lo menos el tema del estadio ha sido muy propositivo ahorita que 
hemos tenido la presencia de equipos internacionales porque muchas empresas han buscado 
patrocinar nuestros deportistas han buscado que a través de los convenios de publicidad hace un 
aporte importante al municipio de Yumbo a través del alquiler que es un acuerdo que salió desde 
aquí del concejo que los escenarios deportivos se tienen que cobrar, Buscar que este recaudo 
también ayude al municipio a tener más recursos para su destinación de inversión y recuperación 
estas propuestas en el sector privado las hemos estado innovando hemos hecho reuniones muy 
importantes con empresarios como son sándwich cubano, Colanta como lo son diferentes 
empresas de sector Industrial que están interesados en apoyar nuestros deportistas, apadrinar 
nuestros deportistas apoyarnos con convenios de publicidad para hacer unas inversiones 
importantes pero todo eso yo sí a pesar de que el fútbol no es la única disciplina deportiva al 
municipio de yumbo yo siempre busco en el fútbol como uno de las disciplinas deportivas de 
mayor afluencia a nivel mundial por eso es que siempre nos repuntan a la disciplina deportiva 
futbolística pero más de uno le estamos vendiendo las imágenes y los resultados que han tenido 
nuestros deportistas de las diferentes disciplinas como el otro Luis Javier Mosquera Lauren 
Samuel Juan Camilo estamos viendo como todo estos muchachos que vienen detrás de la 
reserva y talento seleccionados por Indervalle podemos catapultarlos y que no abandonen sus 
procesos deportivos a futuro y que vean el deporte como un proyecto de vida creo que ya con 
eso termino algunas de las preguntas las otras se les va a correr traslado por escrito con la mayor 
brevedad posible nuevamente me excuso por las contingencias que hemos tenido en los 
diferentes sectores y escenarios deportivos, en el tema de la contratación créame que son temas 
que estamos trabajando para tener una respuesta positiva y poder sacar al municipio adelante y 
volvernos imparables en el deporte. El señor Presidente creo que usted se ha referido a algo 
excesivamente importante y creo que nunca pero nunca serán suficientes los recursos públicos 
hasta que la gente no tenga sentido de pertenencia sobre los bienes públicos hablando de 
escenarios deportivos, escuelas. Colegios. el parque lineal, Cuánto costó el parque lineal Y 
cuánta plata han tenido que meterle para repararlo porque simplemente los vándalos se roban 
hasta los juegos nunca vamos a terminar es increíble que la administración tenga que poner allí a 
personas especialmente para cuidar lo que es de todos, es doloroso porque debería ser la junta 
de acción comunal del sector la que le diera vigilancia y mantenimiento, debería ese es el deber 
ser, y los escenarios deportivos los baños, las baterías sanitarias de las escuelas y colegios no 
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hay sentido de pertenencia Yo realmente lo tengo que decir usted muy amablemente ha 
respondido las preguntas, la inmensa mayoría de las preguntas que formaron nuestros amigos 
compañeros concejales y otras también respondió pero verdaderamente le presento excusa en 
nombre de la corporación que hayan compañeros que le formulen a usted preguntas y ni siquiera 
se esperen para que usted les responda aquí como lo he hecho yo, realmente eso sí me causa 
pena ajena las preguntas que le fueron formuladas que usted sabe el término en las cuales debe 
responderlas preguntas muy precisas muy puntuales que le realizaron algunos concejales y a 
través de la Secretaría General, usted le dará respuesta en la forma debida. 

6. PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUNDO DEBATE CON INFORME DE COMISON. No los 
hay sobre la mesa. 

7. PROPOSICIONES. No las hay sobre la mesa. 
8. RESOLUCIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. RESOLUCIONES. No las hay sobre la mesa. 

COMUNICACIONES. No las hay sobre la mesa. VARIOS. No hay comunidad inscrita. 
9. HIMNO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO. - Se emitió Himno al Municipio de Yumbo. El señor 

Presidente citó para el 01 de Abril de 2025, a partir de las 07:00 horas, según proposición 
aprobada. 

 DiD 
CARLOS ALBERTO SÁNqHEZ BARONA URI URBANO URBANO 
Presidente Secr; ario General 
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